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[bookmark: _Toc461694297]INTRODUCCION

LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE ha logrado un avance importante logrando que las Directivas reconozcan la importancia de la función archivística al interior de la Cámara, durante los últimos años, han apoyado la construcción de las herramientas archivísticas que ayuden con el cumplimiento de las directrices en gestión documental definida en la Legislación Colombiana y aporten a mejorar los procesos de gestión, la misión y visión institucional.

Uno de los temas que se deben abordar urgentemente y se debe prestar atención inmediata y especial, dada su complejidad es la de los FONDOS DOCUMENTALES ACUMULADOS teniendo en cuenta que desde la creación de la CAMARA no se han tenido políticas claras de valoración que permita eliminar los documentos, razón hoy de la acumulado de documentos en los depósitos de archivos a través del tiempo. 

Por lo anterior es necesario adelantar la organización de estos archivos no sólo por cumplir con los requisitos exigidos, sino para fortalecer y consolidar la gestión documental, conservar y preservar los documentos importantes y vitales y eliminar aquellos innecesarios. 

[bookmark: _Toc461694298]OBJETIVOS DE LA GUIA

Suministrar a los responsables de la Gestión Documental de la CAMARA que tienen bajo su función la organización de los archivos y la preservación del patrimonio documental, un instrumento orientador que apoye la organización y valoración de los archivos que se han venido acumulando de manera desordenada en diferentes lugares a lo largo de su existencia con el fin de valorarlos para poder disponer de ellos.

[bookmark: _Toc461694299]MARCO JURIDICO

Las normas que en  materia de gestión documental específicamente en Fondos Documentales Acumulados  LA CAMARA DE COMERCIO debe cumplir, así como las que sirven como sustento para definir los lineamientos para la organización son:



	IDENTIFICACION DE LA NORMA
	FECHA DE EMISIÓN
	ENTE GENERADOR
	DESCRIPCIÓN GENERAL

	Ley 594
	Julio 14 de 2000
	Congreso de Colombia
	Ley General de Archivos

	Acuerdo 02
	Enero 23 de 2004
	Archivo General de la Nación
	Por el cual se establecen los lineamientos básicos para la organización de fondos acumulados

	Acuerdo 006
	Octubre 15 de 2014
	Archivo General de la Nación
	Por el cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI “Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2000

	Decreto 1080
	Mayo 26 de 2015
	Ministerio de Cultura
	Decreto único reglamentario del sector cultura
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[bookmark: _Toc461694301]DEFINICION DE FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO

Los fondos documentales acumulados son un conjunto de documentos dispuestos sin ningún criterio de organización archivística.


Conceptualización: La documentación que se ha producido desde la última reestructuración hasta la fecha actual, será organizada bajo los criterios establecidos en las Tablas de Retención Documental, mientras que, la documentación generada durante el período comprendido entre la creación de LA CAMARA DE COMERCIO hasta la fecha de la última reestructuración corresponderá a fondo acumulado.


[bookmark: _Toc461694302]TERMINOS Y DEFINICIONES

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o empresa pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura de LA CAMARA DE COMERCIO productora.
Conservación de archivos: Conjunto de medidas adoptadas para garantizar la integridad física de los documentos que alberga un archivo.
Conservación Total: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de LA CAMARA DE COMERCIO productora, convirtiéndose en testimonio de su actividad y trascendencia. Así mismo, son patrimonio documental de la sociedad que los produce, utiliza y conserva para la investigación, la ciencia y la cultura.
Depuración: Operación por la cual se retiran de la unidad documental los documentos que no tienen valores primarios ni secundarios. Es análogo a la selección natural.
Descripción Documental: Fase del tratamiento archivístico destinada a la elaboración de los instrumentos de recuperación de información para facilitar el conocimiento y consulta de los fondos documentales de los archivos.
Disposición final: Hace referencia al resultado de la valoración con miras a su eliminación, selección por muestreo, digitalización o conservación total.
Documento de apoyo: Son aquellos documentos de carácter general que por la información que contienen inciden en el cumplimiento de funciones específicas de la gestión administrativa. Pueden ser generados en la misma institución o proceder de otra y no forma parte de las series documentales de las oficinas.
Eliminación Documental: Es la destrucción de los documentos que han perdido sus valores administrativos, jurídicos, legales, fiscales o contables y que no tienen valor histórico dentro de LA CAMARA DE COMERCIO.
Expediente: conjunto de documentos generados orgánica y funcionalmente por una oficina productora en la resolución de un mismo asunto.
Foliación: Numeración consecutiva que se asigna en la parte superior derecha de cada una de las hojas que componen un expediente.
Folio: Hoja de libro o expediente al que corresponden dos páginas.
Identificación Documental: Primera etapa de la labor archivística que consiste en indagar, analizar y sistematizar las categorías administrativas y archivísticas en que se sustenta la estructura de un fondo.
Inventario Documental: Instrumento que describe la relación sistemática y detallada de las unidades de un fondo documental siguiendo la organización de las series documentales.
Muestreo: Operación por la cual se extraen unidades documentales representativas de las series que se conservan parcialmente. Se efectúa durante la selección hecha con criterios alfabéticos, cronológicos, numéricos, temáticos, entre otros.
Ordenación Documental: Operación de unir los elementos o unidades de un conjunto relacionándolos unos con otros, de acuerdo con una unidad-orden establecida de antemano. En el caso de los archivos, estos elementos serán las unidades documentales dentro de las series o las series dentro de las secciones.
Organización: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y la descripción de los documentos de una institución
Selección Documental: Proceso mediante el cual se determina la conservación parcial de la documentación por medio de muestreo.
Unidad de Conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal forma que garantice su preservación e identificación. Pueden ser unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos.
Unidad Documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente.
Valor Primario: Es el que tienen los documentos mientras sirven a la institución productora y al iniciador, destinatario o beneficiario del documento, es decir, a los involucrados en el tema o en el asunto.
Valor Secundario: Cualidad atribuida a aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en un archivo.
Valoración Documental: Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.


[bookmark: _Toc461694303]PASO A PASO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL FONDOS DOCUMENTALES ACUMULADOS EN LA CAMARA DE COMERCIO.

[bookmark: _Toc461694304]DIAGNOSTICO: 

Aplicar un diagnóstico de archivos nos permite extraer información necesaria para analizar y evaluar las condiciones en las que se encuentran los fondos documentales acumulados, con el objetivo de identificar los archivos a ser intervenidos y organizados, para realizar esta actividad se recomiendan hacer las siguientes actividades:
 

[bookmark: _Toc461694305]PASO No 1: RECONOCIMIENTO DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO

· Identificar la documentación declarada como fondo documental acumulado y sus fechas

	"CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE"
CRONOLOGIA DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO


	
FECHA INICIAL

	
FECHA FINAL

	

16/12/2016

	

XXXXXXXX



[bookmark: _Toc461694306]PASO No 2: AREAS DE DEPÓSITO

Con el fin de ubicar los diferentes depósitos, sitios o lugares donde se encuentran acumulados los documentos y su ubicación geográfica, en los que se han recibido documentos de las oficinas en las diferentes transferencias de las áreas productoras, se realiza la aplicación del formato: (Anexo No 1. Áreas de Formato)
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Proceso en el que se identifican y evalúa el estado actual del fondo documental teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· Organización archivística
· Conservación física de los documentos, y 
· Depósitos donde se almacenan los documentos.

El diagnóstico se hace a partir de la recolección de datos necesarios para definir el plan de trabajo que vamos a seguir (Anexo No 2. Diagnóstico de archivos).
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A) Para lograr un mayor conocimiento acerca del nivel de organización, se indaga sobre los nombres de las dependencias productoras de los documentos que se encuentran en los depósitos, los asuntos de los cuales trata la documentación, así como las fechas o volúmenes de la misma.

Estas características se registran en el siguiente formato (Anexo No 3. Fondos y Secciones por Depósito)

A tener en cuenta:


· Para determinar si la documentación aún es vigente, se identifican los controles de las consultas o los préstamos de la documentación y de esta manera poder priorizar la organización.
· Según la ubicación de los espacios de almacenamiento de los depósitos, se determina un punto de inicio, un recorrido y un final, con el fin de numerar e identificar la documentación a la que se le establecerá el nivel de organización.

B) Para una mejor identificación de los asuntos por deposito se diligencia el siguiente formato (Anexo No 4 Identificación de asuntos en fondos y secciones por depósito)


[bookmark: _Toc461694309]PASO No 5: PLAN ARCHIVISTICO

Con el fin de establecer el plan archivístico, se tabula la información registrada en los formatos 1-3, se analiza la documentación recogida en la historia institucional y como resultado se obtiene el Plan Archivístico. (Ver Anexo 5. Plan Archivístico).
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Presentación ante el Comité Interno de Archivo para su aprobación.

[bookmark: _Toc461694311]ELABORACION DE INSTRUMENTOS

[bookmark: _Toc461694312]PASO No 7: ADECUACION DE INSTALACIONES

Se requiere la adecuación de los espacios físicos para el grupo de trabajo que va a desarrollar las actividades 

[bookmark: _Toc461694313]PASO No 8: IDENTIFICACION DEL MATERIAL AFECTADO O DEETERIORO BIOLOGICO

Los fondos documentales sin tratamiento archivístico y son reconocidos como acumulados por su estado de desorganización, malas condiciones de almacenamiento y en algunas ocasiones con afectación biológica, se recomienda tomar medidas urgentes para disminuir la amenaza de deterioro o pérdida total de los documentos. 
Las medidas deben ser tomadas del Sistema Integrado de Conservación (SIC), tales como:
· Limpieza de espacios de depósito. Mobiliario y unidades de almacenamiento.
· Saneamiento ambiental
· Aislamiento y desinfección del material con deterioro biológico
· Preparación de la documentación para procesos técnicos

[bookmark: _Toc461694314]PASO No 9: INVENTARIOS EN ESTADO NATURAL

El inventario documental en estado natural es la base para la estructuración de los cuadros de clasificación documental y tablas de valoración documental, allí se registra todas las unidades documentales de los diferentes depósitos.
Se registra la descripción en el (Anexo No 6. Formato Único de Inventario Documental) 
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Para desarrollar los procesos de organización de la documentación que reposa en los fondos acumulados, es necesario cumplir con el principio de procedencia, el cual se define como aquel según el cual cada documento debe estar situado en el fondo documental del que precede, por lo tanto es fundamental recurrir a la historia de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ, la cual permitirá identificar las actividades y procesos que se desarrollaron a lo largo de los años y las dependencias relacionadas con la ejecución de los mismos.

Se recopila la historia institucional con las publicaciones que describen el desarrollo de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE, con testimonios de personas que han estado o estuvieron vinculados laboralmente a la entidad y/o con testimonios de personas que conocen acerca de la gestión administrativa o técnica de la institución.

Los antecedentes, creación y desarrollo de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE se pueden encontrar en la siguiente documentación

	DOCUMENTOS
	FECHA DE EMISIÓN
	ENTE GENERADOR
	DESCRIPCIÓN GENERAL
(Decreto, Ley, Resolución, etc.)

	Sobre Constitución o Creación de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
	
	
	

	Sobre Fusiones con otras entidades
	N/A
	N/A
	N/A

	Sobre Supresiones de entidades que la antecedieron o Supresiones de Dependencias
	
	
	

	Actos administrativos con políticas y disposiciones generales sobre la gestión administrativa
	
	
	

	Organigramas de todas las estructuras orgánicas que han existido
	
	
	

	Manuales de funciones y procedimientos
	
	
	



Como resultado del análisis de los anteriores documentos se puntualiza lo siguiente:

	Fechas de creación de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE:
	

	Fechas de cambios estructurales y de supresión:
	

	Lugares de funcionamiento de la entidad:
	

	Existencia de Regionales o Seccionales:
	

	Estatutos de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE:
	

	Funciones y atribuciones:
	

	Estructura interna:
	

	Entidades o Empresas precedentes:
	


Se presenta resumen en (Anexo No 7. Contexto Histórico)
[bookmark: _Toc461694316]PASO No 11: CUADRO EVOLUTIVO DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS

Los cuadros de evolución “Orgánico – Funcional” nos permite observar de manera gráfica como fue la Cámara de Comercio a través del tiempo, y clasificar la documentación en los diferentes periodos según los organigramas.

Construcción de la matriz (Anexo No 8. Matriz evolutiva) correspondiente a la estructura o conformación orgánica de la Cámara, y las funciones desempeñadas por cada dependencia, a través del tiempo,

[bookmark: _Toc461694317]PASO No 12: CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL

Diseñar el cuadro de clasificación documental como un instrumento archivístico para agrupar las series, subseries o asuntos en las cuales hemos clasificado la documentación, se elabora 

· Cuadros orgánico-funcionales de los periodos que comprenden los documentos “Cuadro evolutivo” 
· Funciones, procesos y actividades de la entidad o dependencia productora

(Anexo No 9. Cuadro de Clasificación Documental)

[bookmark: _Toc461694318]PASO No 13: ELABORACION FICHA DE VALORACION

La ficha de valoración documental es un instrumento con la función de realizar el proceso de valoración de los asuntos o de las series y subseries documentales, y registrar la sustentación de las decisiones propuestas. (Anexo No 10. Ficha de Valoración)

[bookmark: _Toc461694319]PASO No 14: TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL

Se define como “Listado de asuntos o series documentales a los cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, así como una disposición final.”
[bookmark: _Toc461694320]
INTERVENCION DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO

[bookmark: _Toc461694321]PASO No 15: APLICACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL

Se aplican los procesos técnicos a la documentación que, de acuerdo con señalado en la disposición final de la TVD, deba retenerse porque va a ser integrada al archivo central o transferirse a un archivo histórico, mientras que para la que va a eliminarse no es necesario se aplique la totalidad de los procesos. 

La organización documental requiere procesos archivísticos, que se refieren a la identificación, clasificación, depuración, ordenación, descripción, valoración y selección de la documentación y para la aplicación de estos procesos se lleva a cabo el siguiente orden:


[bookmark: _Toc461694322]VALORACION DEL INVENTARIO DOCUMENTAL:

Con base en las Tablas de Valoración Documental se procede a identificar en el Inventario Documental cada unidad documental registrando la serie / subseries documental; tiempo de retención y disposición final.
 

[bookmark: _Toc461694323]PASO No 16: PROCESOS ARCHIVÍSTICOS 

0. [bookmark: _Toc461694324]IDENTIFICACION:

Identificación de la documentación que: 

· La documentación que ya cumplió su tiempo de retención y deba ser eliminada. (Se genera acta de eliminación y se registra en el inventario el número de acta con el que fue aprobada)
· La documentación que debe ser                                                                                                                                                       reintegrada a un archivo central (Procesos técnicos), y 
· La documentación que va a ser transferida al archivo histórico (Procesos técnicos)

0. [bookmark: _Toc461694325]CLASIFICACION:

Clasificar las unidades documentales de acuerdo al Cuadro de Clasificación Documental y las Tabla de Valoración Documental así:


· Período orgánico.
· Dependencias
· Series o Asuntos
· Subseries

[bookmark: _Toc461694326]ORDENACION

La ordenación se realiza siguiendo la secuencia de su producción original. La documentación se almacena en carpetas, previo retiro de ganchos de cosedora, clips u otro tipo de material abrasivo; finalizado el retiro del material se realiza foliación y posteriormente se empaca en cajas adecuadas para el almacenamiento de archivo a largo plazo. La ubicación de las cajas en la estantería se asigna siguiendo el orden de las series documentales por cada dependencia.

[bookmark: _Toc461694327]DEPURACIÓN Y LIMPIEZA:

Durante la clasificación y ordenación de la documentación se realiza la depuración de los documentos duplicados, copias o documentos de apoyo (aquellos de carácter general que se generaron en la misma institución o proceden de otra y que no forman parte de las series documentales), se realiza inventario de éstos y se presenta ante el comité de archivo para aprobar la eliminación mediante Acta de Destrucción de Documentos.


[bookmark: _Toc461694328]AJUSTE DE INVENTARIO:

La documentación que haya pasado por los procesos de identificación, clasificación, ordenación y depuración debe estar descrita en el Formato de Inventario Documental, se registran todos los ajustes que haya sufrido el inventario documental, como ubicación de las unidades documentales.


[bookmark: _Toc461694329]ALMACENAMIENTO:

Una vez se tenga la documentación organizada se procederá a su almacenamiento para esto utilizando carpetas de tapa separada, sin embargo se debe considerar en esta parte si se pueden reutilizar las carpetas en las cuales se encontraba la documentación inicialmente, por otra parte también debe considerarse aspectos como el tiempo de retención para las series, subseries o asuntos que estamos organizando; porque si se encuentra próximo a cumplirse su tiempo de retención no se amerita se haga un inversión en insumos nuevos, esto es para la documentación que debe integrarse a un archivo central.


[bookmark: _Toc461694330]ROTULACION:

La rotulación consiste en el registro de los datos que van a permitir la identificación, ubicación y consulta de la información correspondiente a los expedientes que han sido organizados y a las unidades de almacenamiento donde se conservan los expedientes.
· Modelo de Rótulo de Unidad documental
· Modelo de Unidad de Almacenamiento
[bookmark: _Toc461694331]ANEXOS


[bookmark: _Toc445432507][bookmark: _Toc461694332]Anexo 1. “Áreas de Depósito”

	"CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ"
Anexo 1: AREAS DE DEPÓSITO

	No.
	Nombre del depósito
	Dirección / Ubicación
	Responsable

	1
	 BODEGA FONDOS REGISTROS PUBLICOS
	 Cra 12  Nº 4 – 32 Calle Paraguay
	 AUXILIAR DE ARCHIVO

	2
	 BODEGA FONDOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
	 Cra 12  Nº 4 – 32 Calle Paraguay
	 AUXILIAR DE ARCHIVO

	3
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 

	DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMATO

	Nombre y Cargo: 
	DIANA AVENDAÑO MUÑOZ 

	Lugar y Fecha:
	CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE 01 DE FEBRERO 2017 




· NOMBRE: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· No (NUMERO DE ORDEN): Anotar el número consecutivo de acuerdo con el número de lugares de depósito registrados.
· NOMBRE DEL DEPÓSITO: Mencionar el nombre de cada uno de los lugares o sitios donde se almacena la documentación de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ.
· DIRECCIÓN/UBICACIÓN: Registrar la dirección frente a cada uno de los lugares mencionados en la columna “Nombre del depósito”.
· RESPONSABLE: Anotar el nombre del empleado de LA CAMARA DE COMERCIO o persona responsable del depósito.
· NOMBRE Y CARGO: Escribir el nombre de la persona que diligencia el formato y el cargo que ocupa al interior de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ.
· LUGAR Y FECHA: Indicar el lugar y la fecha donde se realiza el diligenciamiento del formato.



[bookmark: _Toc461694333]Anexo 2. Diagnóstico de fondos documentales acumulados

	CAMARA DE COMERCIO MAGANGUÉ

	Anexo No 2. Formato de Diagnóstico de Fondos Documentales Acumulados

	UBICACIÓN FISICA Y DIMENSIONES DE LOS DEPOSITOS DE ARCHIVO

	Nombre de la sede o ubicación del depósito:
	 BODEGA DE REGISTROS PUBLICOS Y ADMINISTRATIVOS

	Dirección:
	 Cra 12  Nº 4 – 32 Calle Paraguay

	Ciudad o Municipio:
	 Magangué

	Teléfono:
	 6875362

	Responsable encargado:
	 Diana Avendaño Muñoz

	Correo electrónico:
	 archivo@ccmagangue.org.co

	¿El terreno se encuentra lejos de industrias contaminantes o posible peligro de atentados bélicos?
	SI
	X
	NO
	 

	¿Las áreas de depósito permiten un adecuado desplazamiento, seguridad y manipulación de la documentación?
	SI
	 
	NO
	X

	¿Cuentan con elementos de control y aislamiento que garanticen la seguridad de los acervos documentales?
	SI
	 
	NO
	X

	¿En m2 cuál es el área del depósito de archivo?
	 

	¿En m2 cuál es el área que ocupa la documentación?
	 XXXXXXXXX 

	En el mapa del depósito, marque con una X la ubicación en la que se encuentra la documentación, en caso de no contar con mapa o plano del depósito elabore una gráfica identificando el área y la ubicación de la documentación
	 

	¿Cuáles series documentales se encuentran en el depósito o sitio de archivo?

	 REGISTROS PÚBLICOS Y ADMINISTRATIVOS

	 

	 

	 

	 

	¿Qué tipos de soporte se encuentran en el depósito?
	Físico
	X
	Electrónico
	 

	
	Magnético
	 
	Otro. ¿Cual?
	 

	CONDICIONES FISICAS DE LAS INSTALACIONES

	Las zonas de trabajo archivístico, consulta y prestación de servicios, están fuera de las áreas de almacenamiento y/o depósito.
	SI
	 X
	NO
	

	¿Las áreas técnicas cuentan con el necesario aislamiento que debe existir en cuanto a la función desarrollada (zonas de custodia, recepción, organización y tratamiento de documentos)?
	SI
	 X
	NO
	

	El depósito se utiliza para almacenamiento de:
	AG
	 
	AC
	 

	
	AH
	 
	FA
	X

	¿El depósito cuenta con equipos de seguridad contra incendio como extintores? ¿Cuantos?
	NINGUNO 

	¿Los extintores son de que clase? CO2, Solkaflam o Multipropósito
	 NINGUNO

	¿Existen planes de control para plagas? ¿Cuales? (Nombre y Código del SGC)
	 Programa de Mantenimientos (Fumigación)

	Marque con una X el estado actual de la planta física:

	TIPO
	BUENO
	REGULAR
	MALO

	Paredes
	 
	X
	 

	Techos
	 
	 
	X

	Pisos
	 
	
	X

	Ventanas
	 
	
	X

	Puertas
	 
	X
	 

	Para la documentación que se encuentre en soporte físico, la temperatura debe estar entre 15 y 20°C. ¿Qué medición se registra en el momento de la visita? _______°C

	La Humedad relativa debe estar entre 45% y 60%. ¿Qué medición se registra en el momento de la visita? ______%

	¿Las bodegas cuentan con aireación continua y la disposición de las unidades de conservación en los estantes, permite una adecuada ventilación a través de ellas?
	SI
	 
	NO
	X

	¿La iluminación incide directamente sobre la documentación y unidades de conservación?
	SI
	 
	NO
	X

	CONSULTAS Y TRANSFERENCIAS

	¿Cuantas consultas se realizaron en el último mes?
	 Aproximadamente 15 expedientes en el mes

	¿Cuantos prestamos se realizaron en el último mes?
	 Aproximadamente 15 expedientes en el mes

	¿Describa cómo se manipula la documentación textual y de gran formato durante su transporte y consulta?
	 NA

	MOBILIARIO Y EQUIPO

	Se utiliza estantería de 2.20 Mts de altura o de mayor tamaño con la debida resistencia?
	NO

	¿Qué tipo de estantería tiene? Fijo, Rodante, Vertical, Horizontal
	NO

	¿Cuantos por cada tipo?
	NO

	¿Los mobiliarios se encuentran en buen estado?
	NO

	¿Cuantos entrepaños tiene cada estante?
	NO

	Cuantos cajones tiene el archivo vertical
	NO

	¿Cuantos módulos y estantes fijos tienen el archivador rodante? ¿Y cuantos entrepaños?
	NO

	¿De qué calibre es la estantería? 14, 16 o 18?
	NO

	¿Cuánto mide cada estante?
	NO

	ALMACENAMIENTO

	¿Cuáles tipos de unidad general de almacenamiento utiliza? Cajas X-100, X-200, X-300, X-500
	 X-300 

	¿Cuál es el nivel de utilización de las unidades generales de almacenamiento? Subutilizada (menos del 90%), Sobresaturada (más del 100%), Utilización adecuada (Entre 90 y 100%)
	 Utilización adecuada (Entre 90 y 100%)

	¿Qué tipos de sistemas de agrupación se encuentran? Ganchos de cosedora, clips metálicos, ganchos legajadores plásticos o metálicos, cauchos, alambres, zunchos
	Ganchos de cosedora, ganchos legajadores metálicos, cauchos y clips metálicos

	¿Cuáles tipos de unidad específica de almacenamiento utiliza? Carpeta dos aletas, Carpeta cuatro aletas, Carpeta de tapa Legajadoras, Carpeta de fuelle, Carpeta de tornillo, Caja Carpeta, Az, Celugia, Sobre manila, Sobre papel bond, Bolsa Plástica
	Carpeta dos aletas, bolsa plástica, Az, sobre de manila, celugia.

	¿Cuáles tipos de soporte se encuentran al interior de las unidades de almacenamiento específico? ¿Papel bond, Papel químico, Papel periódico, Papel Mantequilla, Cartulina?
	 Papel bond, papel químico y cartulina.

	¿De qué formato son los soportes? Carta, media carta, Oficio o Mayores, planos o fotografías
	 Carta y oficio

	¿Qué tipos de técnicas de registro se encuentran en la documentación? Lápiz, Tinta de bolígrafo, Tinta de estilógrafo, Heliografía, Manuscrito, Mecanográfico, Foto-reproducción, Impresión digital, Impresión de punto, Transferencia, Fotocopia
	Lápiz, tinta de bolígrafo, impresión de punto, fotocopia 

	VOLUMEN DOCUMENTAL

	¿Cuantos metros lineales de archivo de gestión hay en el depósito?
	 NA

	¿Cuantos metros lineales de archivo central hay en el depósito?
	 NA

	¿Cuantos metros lineales de archivo histórico hay en el depósito?
	 NA

	¿Cuantos metros lineales de fondo acumulado hay en el depósito?
	 
3077.82 metros lineales

	ESTADO DE PRESERVACION

	¿La documentación presenta evidencias de deterioro biológico?
	SI
	X
	NO
	 

	¿Qué medidas se han tomado en la documentación que presenta deterioro biológico?
	 Ninguno

	¿Cómo se lleva a cabo la limpieza locativa?
	 Ninguno

	Cómo y con qué Elementos se hace la foliación de los documentos en los archivos de gestión.
	 Con lápiz de mina negra HB

	¿Se realiza empaste de la documentación?
	SI
	X
	NO
	 

	¿A qué series, subseries o tipos documentales se aplica el empaste?

	 ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA

	 

	 

	 

	 

	¿Cada cuánto tiempo se realiza?
	 ANUAL

	¿Cuáles años se encuentren empastados a la fecha?
	 Desde 1996 hasta 2015

	OBSERVACIONES GENERALES

	 La documentación que se encuentra en el fondo acumulado, algunos documentos presentan daños biológicos por hongos.
Es importante aclarar que la documentación se encuentra en cajas y no en estantes. 
Con relación a la consulta sobre de qué series hay en el fondo acumulado, solo tenemos conocimiento de los registros públicos, porque la documentación administrativa se debe revisar.
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	"CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ"
Anexo No 3: FONDOS Y SECCIONES POR DEPÓSITO

	Nombre del depósito
	Fondo
	Unidad Administrativa
	Contenido o Asuntos
	Fechas
	Unidad de Conservación
	Soporte
	Volumen (en metros lineales)
	Notas

	 Bodega CCM
	 Parte central de la bodega
	 Registros públicos 
	 Registro mercantil, Proponentes(MC)
	 
	 Cajas 
	 Físico
	 
	 No se diligencia porque todos los documentos se encuentran juntos.

	 Bodega CCM
	 Parte central de la bodega
	 Financiera y Contable
	 Cierres de caja, Informes financieros, 
	 
	 Cajas 
	 Físico
	 
	 

	 Bodega CCM
	 Parte central de la bodega
	 Presidencia Ejecutiva
	 Carpetas de entes de control, informes etc.
	 
	 
	 
	 
	 

	 Bodega CCM
	 Parte central de la bodega
	Gestión Administrativa
	Documentación del SGC (formatos, informes, actas etc.)
	
	Caja  y AZ
	físico
	
	

	 Bodega CCM
	 Parte central de la bodega
	Desarrollo Empresarial
	Encuestas, información de afiliados, formatos varios etc. 
	
	Caja
	Físico
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMATO

	Nombre y Cargo:
	Diana Avendaño – Auxiliar de Archivo 

	Lugar y Fecha:
	Magangué, xxxxxx 



· NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· NOMBRE DEL DEPÓSITO: Mencionar el nombre de cada uno de los lugares o sitios donde se almacena la documentación de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ.
· FONDO: Registrar el nombre del fondo o fondos existentes en cada depósito.
· UNIDAD ADMINSTRATIVA: Anotar las unidades administrativas o dependencias de cada uno de los fondos existentes.
· CONTENIDO O ASUNTO: Anotar el nombre que identifica a las unidades de conservación.
· FECHAS: Registrar las fechas extremas para cada depósito.
· UNIDAD DE CONSERVACIÓN: Identificar los diferentes tipos de unidades de conservación existentes en cada depósito.
· SOPORTE: Identificar los diferentes soportes existentes en cada depósito.
· VOLÚMEN: Anotar el volumen aproximado de la documentación en metros lineales existentes en cada depósito.
· NOTAS: Registrar el estado general de la conservación física, mencionando la presencia de deterioros físico, químico o biológico, los diferentes tamaños de formatos, demás datos que sean relevantes.
· NOMBRE Y CARGO: Escribir el nombre de la persona que diligencia el formato y el cargo que ocupa al interior de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ.
· LUGAR Y FECHA: Indicar el lugar y la fecha donde se realiza el diligenciamiento del formato.
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	"CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE"

	Anexo 4: IDENTIFICACION DE ASUNTOS EN FONDOS Y SECCIONES POR DEPÓSITO

	"Nombre del depósito"

	No. Orden
	Fondo
	Unidad Administrativa
	Contenido o Asunto
	Fechas Extremas
	Unidades de conservación
	Soporte
	Notas

	 DIANA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMATO

	Nombre y Cargo:
	 

	Lugar y Fecha:
	 



· NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· DEPÓSITO: Identificar el número del depósito que se va a diagnosticar.
· No (NUMERO DE ORDEN): Anotar el número consecutivo asignado a cada unidad de conservación descrita.
· FONDO: Registrar el nombre de la entidad productora.
· UNIDAD ADMINSTRATIVA: Anotar el nombre de la dependencia productora.
· CONTENIDO O ASUNTOS: Anotar el nombre de la unidad de conservación asignado por el productor.
· FECHAS EXTREMAS: Anotar las fechas extremas de la unidad de conservación, registrando para cada una de ellas Año, Mes, Día.
· UNIDAD DE CONSERVACIÓN: Anotar el nombre de la unidad de conservación que almacena la documentación descrita.
· SOPORTE: Anotar el nombre del soporte o soportes de la información (papel, microfilm, videos, soportes electrónicos).
· NOTAS: Consignar datos que sean relevantes y que no se hayan registrado en las columnas anteriores, por ejemplo, sistema de ordenación, existencias de duplicados o copias o documentos de apoyo.
· NOMBRE Y CARGO: Escribir el nombre de la persona que diligencia el formato y el cargo que ocupa al interior de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ.
· LUGAR Y FECHA: Indicar el lugar y la fecha donde se realiza el diligenciamiento del formato.
[bookmark: _Toc445432511]
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OBJETIVO GENERAL

El objetivo general se debe enmarcar en la organización y conservación de la documentación.


OBJETIVOS ESPECIFICOS

Los objetivos específicos deben reflejar los pasos a seguir para alcanzar el objetivo general.


DESCRIPCIÓN DEL ESTADO FÍSICO Y NIVEL DE ORGANIZACIÓN

Con el fin de establecer prioridades en el trabajo que se realiza para la organización de los fondos acumulados, se realiza una descripción de los siguientes ítems:

a. Fondos que deben abordarse por presentar deterioro en sus soportes
b. Fondos que deben abordarse por su antigüedad
c. Series identificadas con contenido de alta importancia
d. Niveles de consulta de la documentación
e. Documentación sin inventarios o instrumentos de descripción
f. Documentación dispersa o con deficiencias en los espacios de almacenamiento
g. Documentación con necesidades de automatización

REUNIONES COMITÉ DE ARCHIVO

Establecer las fechas de reuniones o periodicidad de las sesiones del comité de archivo, con el fin de decidir sobre asuntos relacionados con el trabajo a desarrollar.


RECURSO HUMANO

Definir las personas que realizan labor de organización de la documentación, número total del personal asignado, perfiles y responsabilidades a su cargo.


TIEMPOS DE EJECUCIÓN

Con base en el nivel de organización previamente identificado, calcular los tiempos que se requiere para el plan de trabajo y sus etapas a corto, mediano y largo plazo.





RECURSOS FÍSICOS

Identificar los materiales necesarios para la organización tales como unidades de conservación (carpetas, tapas legajadoras, tapas cuatro aletas, etc.), elementos para identificación como rótulos y recursos adicionales como equipos de cómputo o insumos para la limpieza y desinfección de la documentación, al igual que elementos de protección personal para garantizar la seguridad industrial y la salud ocupacional.

Determinar espacios adecuados de almacenamiento y de trabajo con el mobiliario adecuado.


CRONOGRAMA

Establecer cronograma de ejecución de las actividades de organización de la documentación incluyendo responsables por actividad, fechas de ejecución y fechas de seguimiento al cumplimiento del plan.

PRESUPUESTO

Reportar los costos estimados para la ejecución del plan de trabajo.
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	"NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ"

	Anexo No 6: FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	 
	 
	 
	HOJA No.
	 
	DE
	 

	OFICINA PRODUCTORA
	 
	 
	REGISTRO DE ENTRADA

	OBJETO
	 
	AÑO
	MES
	DIA
	No. TRANSFERENCIA

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Numero de Orden
	Código
	Nombre de las series, subseries o asuntos
	Fechas Extremas
	Unidades de conservación
	Numero de folios
	Soporte
	Frecuencia de consulta
	Notas

	
	
	
	Inicial
	Final
	Caja
	Carpeta
	Tomo
	Otro
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMATO

	Elaborado por
	 
	Entregado por
	 
	Recibido por
	 

	Cargo
	 
	Cargo
	 
	Cargo
	 

	Firma
	 
	Firma
	 
	Firma
	 

	Lugar y Fecha
	 
	Lugar y Fecha
	 
	Lugar y Fecha
	 




· NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· UNIDAD ADMINISTRATIVA: Consignar el nombre de la dependencia de mayor jerarquía de la cual depende la oficina productora.
· OFICINA PRODUCTORA: Colocar el nombre de la unidad administrativa que produce y conserva la documentación tramitada en ejercicio de sus funciones.
· OBJETO: Consignar la finalidad del inventario: Transferencias primarias, transferencias secundarias, valoración de fondos acumulados, fusión y supresión de entidades o dependencias, entre otros.
· HOJA No.: Numerar cada hoja del inventario consecutivamente, registrar el total de las hojas de inventario
· REGISTRO DE ENTRADA: Consignar en las tres primeras casillas la fecha de entrada de la transferencia, y en la cuarta casilla el número de la transferencia.
· NUMERO DE ORDEN: Anotar en consecutivo el número correspondiente a cada uno de los asientos descritos que corresponden a una unidad de conservación.
· CODIGO: Sistema convencional establecido por la entidad que identifica las oficinas productoras y cada una de las series y subseries documentales.
· NOMBRE DE LAS SERIES, SUBSERIES O ASUNTOS: Anotar el nombre asignado al conjunto de unidades documentales.

· FECHAS EXTREMAS: Consignar la fecha inicial y final de la unidad descrita.
· UNIDADES DE CONSERVACIÓN: Registrar el numero asignado a cada unidad de almacenamiento.
· NUMERO DE FOLIOS: Anotar el número total de folios contenido en cada unidad de conservación descrita.
· SOPORTE: Anotar el nombre del soporte o soportes de la información (papel, microfilm, videos, soportes electrónicos).
· FRECUENCIA DE CONSULTA: Mencionar si la documentación registra un índice de consulta alto, medio, bajo o ninguno.
· NOTAS: Consignar los datos que sean relevantes y que no se hayan registrado en las columnas anteriores.
· ELABORADO POR: Escribir el nombre de la persona responsable de elaborar el inventario
· ENTREGADO POR: Registrar el nombre de la persona responsable de entregar el inventario.
· RECIBIDO POR: Registrar el nombre de la persona responsable de recibir el inventario.
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· Sobre Constitución o Creación de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ:
· Xxx
· Xxx

· Sobre Fusiones con otras entidades:
· Xxx
· Xxx

· Sobre Supresiones de entidades que la antecedieron o Supresiones de Dependencias:
· Xxx
· Xxx

· Actos administrativos con políticas y disposiciones generales sobre la gestión administrativa:
· Xxx
· Xxx

· Organigramas de todas las estructuras orgánicas que han existido:
· Xxx
· Xxx

· Manuales de funciones y procedimientos:
· Xxx
· Xxx
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Para reconstruir las estructuras orgánicas de cada período identificado se realizan gráficas que lo sustenten, por ejemplo:
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	CAMARAS DE COMERCIO MAGANGUÉ
CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL A LA TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL

	DEPENDENCIA
	SERIE
	SUBSERIE
	CODIGO GENERAL

	CODIGO DE DEPENDENCA
	NOMBRE DE DEPENDENCIA
	CODIGO DE LA SERIE
	NOMBRE DE LA SERIE
	CODIGO DE LA SUBSERIE
	NOMBRE DE LA SUBSERIE
	

	DIANA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



· NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE XXXXXX: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO DE XXXXXX a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· DEPENDENCIA Registrar el nombre de la dependencia general.
· SERIE DOCUMENTAL: Registrar el nombre del asunto o tema que categoriza a un conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, derivados de la sección o subsección.
· SUBSERIE DOCUMENTAL: Registrar el nombre del sub-asunto o subtema de unidades documentales que forman parte de una serie.
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	CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ

	FICHA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

	1. Elaborada por: 
	 DIANA

	1.1. Equipo valorador
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	
	 

	2.    INFORMACIÓN GENERAL DE LA SERIE

	2.1 Nombre de la serie / subserie 
	 

	2.2 Área productora
	 

	2.3 Definición de la serie (Banco Terminológico)
	 

	2.4 Proceso administrativo que produce la serie
	 

	2.5 Característica del proceso
	Misional
	 
	Transversal
	 
	Transversal de sector
	 

	2.6 Función que genera la serie
	 

	2.7 Tipos de Unidades documentales
	Simples
	 
	Compuestas
	 
	 

	2.8 División Administrativa Y Financiera
	 

	2.9 Tradición documental
	Original
	 
	Copia
	 
	No. de copias
	 

	1.10 Trámite y funció2
	 

	2.11 Origen
	Externo
	 
	Interno
	 
	 

	2.12 Copias en otros soportes
	Si
	 
	No
	 
	Cuáles ___________________________________

	2.13 Información consolidada en otros documentos
	Si
	 
	No
	 
	Cuáles ___________________________________ _________________________________________

	2.14 Sistema de ordenación 
	 

	3. VALORACION PRIMARIA  E INFORMACIÓN JURÍDICA DE LA SERIE

	3.1 Marco normativo de la función o serie
	 

	3.2 Acceso a la información (TCA)
	Público
	 
	Privado
	 
	Otro
	 

	3.3  Valor primario 
	 

	3.3.1  Justificación
	 

	3.3.2  Valor 
	Administrativo 
	 
	Jurídico
	 
	Fiscal
	 
	Contable
	 
	Otro
	 

	4. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS

	4.1 Formato (Soporte)
	 

	4.2 Código formato SGC
	 

	4.3 Otras
	 

	5. VALORACIÓN SECUNDARIA

	5.1 Historia de la función: 
	 

	5.2 Posibilidades investigativas:
	 

	4.4 Valor Secundario
	Conservación
	 
	Eliminación
	 
	Medio Técnico
	 
	Selección
	 
	 
	 

	1.    ACTA Y FECHA DE APROBACIÓN
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	CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ
TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL

	DEPENDENCIA:
	 
	 

	CODIGO DEPENDENCIA:
	 
	 

	CODIGO
	SERIES, SUBSERIES y TIPOS DOCUMENTALES (REGISTROS)
	RETENCION
	DISPOSICIÓN FINAL
	PROCEDIMIENTO 

	CD
	S
	SB
	
	ARCHIVO CENTRAL
	CT
	E
	MT
	S
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CONVENCIONES  
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	CD:
	Código de Dependencia
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	S:
	Código de Serie documental
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	SB:
	Subserie documental
	 
	 
	 
	
	 
	PRESIDENTE COMITÉ

	 
	
	Serie documental
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Subserie documental
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	Tipo documental
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	JEFE DEPENDENCIA



· NOMBRE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ: Escribir el nombre de LA CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUÉ a la que pertenece el Fondo Acumulado.
· DEPENDENCIA: Registrar el nombre de la dependencia que produjo la documentación
· CODIGO: Registrar el código que identifica tanto a la oficina productora como a las series o asunto.
· SERIE O ASUNTOS: Anotar el nombre de las series o asuntos tal y como aparece en el inventario.
· RETENCIÓN EN ARCHIVO CENTRAL: Registrar el tiempo expresado en años que debe permanecer la documentación en el archivo central.
· DISPOSICION FINAL: Señalar para cada serie o asunto la opción correspondiente de disposición final según lo indique el resultado de la valoración, marcándola con una equis (X).
· PROCEDIMIENTOS: Consignar los procesos aplicados en la modalidad de muestreo medio técnico y eliminación.
· FIRMAS DE APROBACION: Firmar el presidente y secretario del comité de archivo de la entidad
· FECHA: Registrar la fecha en que se aprueban las TVD.


1970


Creación de la Cáma de Comercio


1979


1986


Fusión de dependencias


Unificación de Funciones administrativas de Dependencia A con Dependencia B


2001


Se modifico la estructura


1997


Reestructuración organica
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